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SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA S.A 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-011-2025 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con la CC: 
79.393.172 y OTROS; así como a la Aseguradora SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. Sigla: "SEGUROS 
GENERALES SURA” identificada con el Nit: 890903407-9 

TIPO DE AUTO 
 

AUTO DE CORRECCION DE ERROR FORMAL No. 04 
 

FECHA DEL AUTO 
 
19  DE MARZO DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO  

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 20 de 
marzo  de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  

 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 20 de marzo  de 2026 a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 



o DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
B- 
. PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORIA 
DS AMENTAS DEJTOLIMA AUTO ACLARATORIO Y/O CORRIGE ERROR FORMAL 

AUTO CORRIGE ERROR FORMAL N”. 04 

En la ciudad de Ibagué, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis (2026), la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima, proceden a corregir un error de transcripción dentro del 
Auto de Apertura No. 017 del 12 de mayo de dos mil cinco (2025) dentro del proceso 
radicado No.112-011-2025, adelantado ante la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 
S.A 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 
Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y s.s de la Constitución 

Política de Colombia, Ley 610 de 2000, Ordenanza No. 008 de 2001, Ley 1474 de 
2011, Decreto 403 de 2020, Resolución interna No. 029 del 31 de enero de 2024, Auto 

de asignación No. 087 del 02 de abril de 2025 y demás normas concordantes, 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

El hospital SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE HONDA, suscribió los 
contratos de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 2023, con el objeto 
de realizar mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física del Hospital, por 
valor total de $555.040.098,00 contratos que se encuentran terminados Yy 
liquidados. 

Una vez realizada visita al sitio de las obras por parte de la auditoria y representantes 
del hospital, señor LUIS FERNANDO CASTRO SANTOS, Almacenista de Recursos 
Físicos, y el ingeniero ANDRES FELIPE AYALA, Profesional de apoyo, quien realizo el 
acompañamiento en el procedimiento de campo, con el objeto de constatar la 
ejecución en términos de cantidades y calidad de las obras objeto de los contratos, y 
una vez realizado el análisis de la información contenida en los expedientes 
contractuales de cada uno de los ítems y actividades relacionadas en las actas de 
recibo final, se identificaron las observaciones con lo cual se procede a calcular la 
diferencia entre las cantidades reconocidas en acta de recibo final y las encontradas '$ 

por la comisión de auditoría. 

Los resultados del análisis realizado se presentan a continuación: 

Tabla 6. Cálculo de cantidades 
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k DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO ACLARATORIO Y/O CORRIGE ERROR FORMAL 

Contrato 632 del 01 de noviembre de 2022 

o ICONTRATO DE OBRAMO. 632 del 01 0E HOVIEMBRE DE 2022 ll 

c LOBJETO DEL CONTRATO ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ODONTOLOGIA DEL HOSPITAL SA JUAN DE DIOSDE — 
eNO HONDAES.E 

- ACTA RECIBO FINAL | VERIFICACIÓN D£ AUDITORIA 
NEN DESCRIPCIÓN UNO CA IRN | VIRIOF - |CANTIDAD] VIRTOTAL DIFERÉNCIA 
54  |REOSANITARIA VENTILACIÓN Y AGUAS LLOVIAS INTERNAS --..--|..—. . P v : NE ' 

|Punto de desague PYC 254parato santterios y desagues (mduye accesoríos, und q £ 54.160,00 $ 757.440,00 E $ s0sén ófl 

yee y codo) 
AELÉMEN: 

Columna de con&eto de 3500ps: (sm rel 

MURDS - 

Mro en mampestaria hpo ladrfo macióo Iolete comur0,20*3,10”0,80 Cn 

Regstro Pí de 1/?' (noluye aoresonos y tapa plasica de registro 1010 
on) 

$31573,00 $ 572761,00 

¡Tubera PYCP ADE 21 254" AGUA FRIA (Med de suministro descolgada) 
induye instalación y acensorios. Desacues de ares acondicionados 

52238500 $ 57612144 

E 238500 $ 734180,00 

5 5841500 5 497,455,30 

Guardaesroba en ¿emmncak&='.),&3£m finduye fjacón a muro y apicación 
mi 7 5 12.456,00 $ 90,761, 2f 4 5 31625,05 

de epúxco para selamiento de juntas) 

Ceramica niso Duropiso blanco =IxesCa, Tipo ALFA o similar, Color negro q a an 2ñ 
rel X 303.660, = 0f 

según diseño Enduye baquila color win mi N 5 7230068 : s E Si 

Bocapuerta en ceramica pO caramica, Cekx negre as:múar (parabamñ ) mi 53 $ 35721001 £ 207.151,80 5 5 m 2330 

Ecerta entamborada madecor- ancho D.7S 2 L.ióm aí:oa 2.4nm (nduve und 1 5 608.745,00 5 608.745,00 £n.0 TRATE 
suministro, 1nsralecion ; b4saaras) o 

C IPINTURA- - 000 E : ' 

Graniplas (estrafiado) fachadas - colores pastel (incluye fios y dilataciones J m2 42,53 5 51.723,00 $2180,779,19 39 52017.177,00 £ 180567 16 

ASEO GERERAL — — ME C e E E b 
Esro ganeral de obra 'tpa m 053 3 10.456,00 584570506 0 E 

£DSTO DIRECTO: $ 122.038.145,63 
ADMINISTRACIÓN: — 225 S 2 063220 

IMPREVISTO = 

VTRDAD| — 5% X 
al 195 si157.9:2351 

VALOR TOTAL $ 159,758.120,25 s 6_'317.142,37 í 

Pág 2|14 
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPLA CONTROLADA 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta e uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



CONTRALORÍA 
DEFAR PANTENTAL IEEL FOLIMA 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO ACLARATORIO Y/O CORRIGE ERROR FORMAL 

Contrato 654 del 16 de noviembre de 2022 

? LOBJETO DEL CONTRATO 

CONTRATO DE OBRA FHo, 654 de 15 DE HOVIEMBRE DE 2027 

ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA UNICADDE CUIDADOS THTERMEDIOS DEL HOSPITAL Sa4i JUAN DE 
DIOS TE HONDAE.S.E 

TOTAL CAPTTULO TN SIALACTONES HIDRALICAS 

ACTA RECIDO FEHAL ] VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 
Tes DESCRIPCIÓN UND (CAMTIDAD] VíRUNIL |  V/RTOTAL - CANTIDAD| VZR IOJAL *| . DIFERENCIA 

1i Loezizacón ñO q.-dxñaa n'=dus rr¡nunles) M 5757 £ 1595001 S ano239E2) ES.165 5 15901055 ECA 

40 DESTCAROTES EXCAVACTÓNES ycmm…m&' - AEE 

EGÍN enuel de meterial congtemarado ( >nduve eargue y reuro del 
27 rmacerial exavado 3 bomdero, trofundadad = 0,450m = 0.600m m 1538 $ 8315006| SILEASIZOO - 1591 5 127791650| 5YTS 

=prc:xmdzrn:rm 1&5Kmdn hic h escnn'bmm] 

— conr 93¿1ºººº5 5733750560| : 
EZ DEFIDLTCIÓONES YM…5 

Cemalición muro en ladrille am0,20CM (induye dirgue y retiro de escombros, - - 12 [arresimedementa 155 Kr de re y (é escorbraca ma ES. S 15.560,00| - $1.077.870,00| - +13 4 600 150.00 s 70000 
re de reESr 

NA º“ºñ:;“;º,fg;':'£íº“ — y m 2224 5 1145600 SI4BO7A4| 165 5 18902400 s 219053 
Desmome aparams senitarios l:wmanos fincuye cargue y retro de raterial 
desmonmdoe y estructura, 2preimadamenoe 15,5 Km de ruc 3 la una 5.00 5 25711.00 5 178-555.00: -+ 5 10794400 S SC 

EN Acbrrirera 
N TOTAL CAF TULO DE DEMOLICIONES - 52.49L999 50 

E TE:!=: de eoncem 3500 DSZ sin refuef'o d= O.&'.¡x0 WCmH-D,39 Cm) T 222 5 m1.61&¿_í_51 = 1.775.654.12 15 £ o 5A| E AA 
SELC P = en a . laaa an cancrem 3500 Pst-sin ferrealess (ah refcermo m 182 $ 759.275,00| — F1ISLEGOSO! 148 $ 1.123.727.00 s 2501520 

. TOTAL CAPITILO DE CIMIENTOS SILEL534.67 
5e REDSANTIARIA, VENTILACIÓN T…MWÍSF¡EWJIG - AEE N L 

ded PUCT d d - - P a i E 19,00 5 64.160.00 se:i60000| — 3 4 168.220.00 £ 67200 
£y EdO 

... TOTALCAPIIULO REDSANITARIA VERTILACIÓN Y AGUAS”.. De IIO| 560940878 
E YE EL£…M5……&' Te a en B E E — 

Ea ColunTa de concremo de 2500 par (sin rafuer'u ¡)==B 2$:-&3$ C.'m) m h £ 09L59&& E RENO 
EE Uga rerea concret 2900 psi _ (sin refuero DaO aD) Cr r le7 T 130653950| 1 S 10544106 S 1271565 
En Placa de ESmTapizo, CONQesO de ZOO Paler De (e refuero! m 227 5 $DD DD £ E105456.00/ 126 5 262000 E EZA la 

FOTAL CAMTULO ELEMENTOS E$!"RUCI'URPLE$ S IO A 
RDN ECEN TOS NO £ RALES 0000 en nUE ea E - : 
SA Tirmel montrem. a2900 POl 0,15.0.20m m=! retuerzo | hl 650 5 65.015,00) $ 12506550 =7 550 £ 
e Alfajes en concrem 2500 PSI az0,25 Craino induve refuero ) m Ze E 5 3963500| £ 2027 54570 PE E 1 ?ºº...-¡00 £ EOR56L 

TOTALCAPITULO ELEME!ITOG N0…WS ; - | . S Z0G763,50 . - E 
100 ARROS M . — A 

Ly 10 Muro.en bloque No. -4Arclia 30 20 Cmanda;es perraraonn Y 2eihesio p 51,25 £ 67.208.00| £ 615019237 eS7 £ 274820500 T 20007 

TOTAL CAPITULO MUROS 

!:P5-n STO PYC de 142 (induye acresorios y tapz plastica de registro 10710 und E 21546800 5 16542601 

TOTAL ASECGENERAL — E - - - 

12 iPañecaleo munas 115 Impermesbiizado indureñios zd:!=anmes = 027.102.€8 5TS 
TOTAL CAPTTULO PANÉTES Y RESARES . 

o gw… - a N_ = ( m - ENE 
2mez sc Ouropico 5¡ncn FESASOA o Fñ S eimiar, ———Az 174 |racim diseño (ineuye boquilla esior mend $ 7720000 $ 377,406,06 o = 000 $ 370050 

1e Cerarmiea "p cenefa de EMXG0Cm Tipo ALFA e sinilar S 6467500 5 4472450 g 5000 = a 
TOTALCAPTULO PISOS Y ACABADOS . F 1L495-109,65) 

180 - | ABARATOS SANTIARTOS E ERE hi s EE N ER EE 
355 ISuministre e nstalación erifíria ara dud4a senela de RIUAL = 165.900.56 5 25770000 EN 5 16550000 E 33; EE 

FTOTAL CABTTULO APARATOS SANTITARTOS " SR 337525000 
192 €44R5E'J'7E'ZÍ.4.D£'l'”&!¡!5<?4___á — 

Carradura orbíc pomno metalico - baño reí, 1=p= s:halaga S EA " D5I00. 
121 Acabado según dseño finduve suminisro e hemladón) und 11.00 5 100570001 $ 1.106.270,00 p FAE 00 £ 10057007 

TOTAL CATTULO CARESNTERIA DE PIADERA ... 5 2715.785,50 

200l EVN IERDA TE HALICA - Y En ALUFITATO de 
Ventana 20 2lumrao neviral, (indiuye nearoo en paerfilería PE e sumlaryvndno " 

21 de color de 4mm !nduye el suministro de modos los accesorios requeridos me 508 5 49755400| $ 252000232 476 $ 136023308 
ara el comecto momiaje — ra 

puerts en alumno peril ref. 110 ooo helo de men Enduye - 50176 FE 
20 ELTINETO e insmalación) - m 2175 5 79311600 £ 17.775.06545) 1365 5 1555470l TT $'59- 

pueras cor Con marco en aluminio 2x1 koa en aluninia nef, L10Z Y 
udriotipo hiele de +raen eon manga (diseñados en hoja sencila . 

200 - piragra: manía, esquínero superior ) indiuve el suministo de andos los n 418 S 976755.00 — 5406070590| 311 $ 3056.155,08 sLONSIZE 
a aBCresorios dos para el coTreca montaje segun derale (suministo a 

insmelación * Indwe el suministo de mdos los zccesorios regueridos para el 
comeco in dewulle (suminisro e instala dón + 

- TOTALCN'IWLD …TERIA WTNJCA Y DEALB…N'£0 526546354701 
214 PINTURA - — 

M |Graniplas (esgrafíado) fachadas - colores paml (incluye filos y difradonez ] ma 15619 $ 5172300 F 50504537 613 53175775220 G 5.420.055 1 

STAC TAITULO PINTURA EFR 
ER RAS EXTERTORES : , NEN 

1FOT&…LG OBRAS EX'¡'EMÚRE - - d 99&oos._sn - 

=2 ARO Eneni de cbra 1=go me S.X S 65500 5 50659720 ] £ 6.00 S 0653 

COSTO DIÑÉCTO 519 964.690,3! 

ADNMINFEIEACION FAEO Ea .Jú 

INTFREVISTO:! 25 

UTIiLIDAD PE 

1vA| 195 

VELON TONAL $ 126.438.468,00 

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPTA CONTROLADÁ 
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CONTRALORIA 
OLFARTASIENE A DEL TOLIMA 

."'Q_ N 

E 
DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO ACELARATORIO Y/O CORRIGE ERROR FORMAL 

Contrato 238 del 24 de febrero de 2023 

CONTRATO DE OBRA No. l238 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 

V OBZFETO DEL CONTRATO ;D;€UACION Y AMPLIACIÓN DEL AREA DE SISTEMAS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 

ACTA RECEBO FINAL VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 

MTEM DESCREPCIÓN UND — CANTIDAD M/RUNIT. | V/RTOTAL FANTIDAD| v/RTOTAL DIFERENCIA 

14 lLocelización y mmmm edañm (medm5 mnuales) m 43 52 $ 2.600,00 $113.152,00 7 S 7020000 5 995200 

39 . ¡DEMOLICIONES Y DEMONTES .- D ' : E : r E 

Desmonte de delo ras0 en laminas de DRIWAL (Inc!uye cargue y rehr0 de 
32 materia! desmontado, y estuctura aprodmadamente 15,5 Km de ruta z la mz 16,63 $251.861,35/ - 15,92 $ 241.108,40 $ 10.752,95 

escombrera) $ 15.145,00) 

Demelición enchape de plsoso (Incluye cargue y retiro de escombros, - - % afmina damw515 5 Em de |('utaláyta e;jººmg, 0ra) m2 16,63 sagonpo| — $:48007,00 1592 | $14160800 5 8.319,00 

di — |Zapata concreto 3500 Psl (sm refuerzo 0 80 x0 BG ('.I'n, ?i 0 30Cm m 1,05 $ 801.646,00 $ 84172830|  D,96 $ 769.580,16 $ 7214814 

104 Z$¡;“ Scue N- l 0P2iZ C anj prcacón y aceste m2 | 3895 | $67.80800  $2641121,60 | 3453 | 523411074 S 29971136 

114 _ punto agua fría /7 PYC-P Mnduye accesorios de instalación ) und Z $ 58.342,00 $ 136.684,00 1 $ 66.347,00 5 68,342,00 

115 _ punto agua fria 3/4" YCP (1]nduya acceson05 de instelación ) und 2 $ 75.827,00 $151.698.00 — | $ 75.872,00 3 75.822,00 
17,£ * ¡PISOS -ACABADOS . B E 8 DRE 
174 ¡Alstado pisos mortero 1:4 1mpermeabulizada E n 04 M m2 4114 $22.114,00 $909.789,561 - 4037 $ 692.742,18 5 17,027,78 

Ceramica piso Duropiso blanco 45x45Cm. Tipo ALFA o similar. Color negro 

174 - ¡según diseño (Incluye silstado de piso mortero 1:4 E=0,03 Boquilla y m2 $ 72.300,00 $ 177.135,00 g 50,00 5 177,135,00 

ipegante toquila color win) 245 

Suministro de escritorio en madecor Ra-i 15mm mlor blanto mate ancho de 

60 Cm forrado en su cara exterior enformica blanca tipo hospitalaría y 

formica de color segúh detalle arultectonico, interíor en lamina madecord 

193 — |eclor blanco mate con espáldar en lamina RH Color blanco, acabaro para mi 12 5 935.7605,00| $41.122.918,00| 0 5000 5 1.122.918,00 

exterior tipo cajonero con agarre en perfil manija de aluminio color 
natural (induye herrajes mantias y rieles, suministro de hodos l0s accesoríos 
necesarios sa garant¡zar tna cnrrecm ansíalaaon) 

213 _ |Craniplas (esgrañado) fachadas colores pastel (4ncíuye ñ105 y d]laúuunes) m2 24,04 $51723,001 - $1.243.420,921 2346 $ 121347158 5 2099034 

240 |ASEO GENERAL 
241 _ ¡aseo general de obra tipo $ 8.555,00) $ 376.665,501 5 0,00 5 376.565,50 

30 ¡INSTALACIONES HIDRAULICAS [SUMINISTRO £ INSTALACIÓN 

Tuberia PYC-P RDÉ 21 3/4" AGUA FRIA (Red de suministro descoigada 
a inciuye instalación y aocémrios. Desaguís de aires amndidonado% ) m 36 $ 22.348,00 $524284:00/ — O s 006 $ 52426408 
32 — [punto agua fría 3/4" PYC-P (ncluye accesorios de instalación ) unc 4 $ 75.822,00 $ 303.288,00/ D s $ 303.766,09 

COSTo DIRECTO $ 73.045.150,24 $69.917,784,99 $3,127.365,25 
ADMENISTRACIÓN| 22% $ 16.069.933,05 $ 15.381.912,70 $ 688.020,3€ 

IMPREVISTO! %| $ 2.921.806,01 $2,796.711,40 $ 125.094,61 
UTILIDAD A% $ 2.971.806,01 $2,706,711,40 3 12509463 

VA| 18% $ 555.143,14: $ 531.375,17 $22.767,9t 

VALOR TOTAL $ 95.513.838,45 $91.424.495,65 $ 4,089.342,80 

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consuíta o uso. 
La versión actvalizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

Se 
ºº£f?*—¿ 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO ACLARATORIO Y/O CORRIGE ERROR FORMAL 

Contrato 332 del 18 de abril de 2023 

CONTRAFTO DE OBRANo. 332 DELISDE ABRIL DE 2023 

OBIÉTO DEL CONTRAJO ADECUACIÓN DEL SE RVICIO DE IMÁGENES DIAGNOSTICA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 

- | ACTARECIDO FINAL VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 

en DESCRIPCIÓN UND TIDADN WIRUNYI | VR FOFAL — CANTIDAD v/RTOTAL DIFERENCIA 
13 ¡PRELTMIMARES o . . . . - - 
14 hocafzación y replanteo edi ñcm (rm:dws manuales] m 175 s 2606,00 $ 32636533 É 
12 — ¡Ceramiento verical conliston de madera de 44 ml 123 5 4570,00 $77,0800| 45 

E FUROS — . 

, Muro en Blaque No, 4 Arcil *2O Y adreshy en T 0E Ón dej reedó ae A S E7808,00| — SA67AI132| 2557 | 5L61L.T008 
22 — ¡Muro en ladrillo tolete comun 26x6x17 m 2 5138 S 59223001 5120890774| 4108 CAR 
Y4 . PAÑETES Y RESVIES . : T NEE AE — 
EN Pañete liso muros 1: 3mpermeabxh 7ado mcb.¡ye fílus Y d¡lataconv m 170,14 5 2580200 5 4.5-:S.599,23 12537 5262833135 

104 _ ¡CMBIERTAS - — — 

Suministro e instaladón teja arqu¡¡=:tnnn:a color bíanca ,!azul cahbre 28 - N = - 
07 fancho uál de 1.4*3,56 m) mz 155 5 76.325,00 $ LILE95S80| 131 5 045,715,75 S 17802975 

$2 ¡Prods -ACABADOS — - . 

Guardaescobe media caña po plastico PvC grado hospitalario Ha0,06 Cm _ " o Nn 
3 fnduya fijadón a muro y aplicación de enoxico para sellamiento de juntas) mi 9815 £ 6452100 $6-215305.35| 5535 5550757615 s 7e0 

iCeramica piso Duropiso blanto «eSCm. Tpc ALS o similar. Cotor negro 

124 — según diseño (nduye alistado de piso mortero 14 €=0,03 Boquila y ma EN $ 72.300,00 5 70775600 D EO $ 71275606 
pegante booquila color xvir) 

138 - ¡APARATOS SANTIARIOS :. - 

Barra de seguridad de pared en acero mc:uáable 5abnado <on rnrndlos 

escondidos parainstelar derecha a izquierde marca hospitalaria (euministo und 3 5 223,973,00| 5 173170400 6 1722300 51700800 
115 je instalación de apoyos, medidas de 0,oo Cm de largo 
445 [CARPINTERIA DE MADERA. 

adiionamiento de puerta :ntambora:h: mademr andw=a,?'a l, 10 m Altor - - .. - - en 
142 |2102 295 fnduve suministro, instaladón y bisagras und 10 5 598,75,00/ — 5595745000 a EA $ 6RE7 AE CO 

450 [CARPINTERIA METALICA YEN ALUMIVIO - : 

Nano en vidrio templado 3 mm _ acabado de acero inoxidhle.con apoyos - 
15,7 — jverticales, induye el euministro de tndos los acozsorios requeridos para el ma 36 $ 585,121,00/ S 2470035808 171 5117320631 51206 745£0 

cerecto montaje. Sagún detslle (suminiztro e instalación) 

155 - ¡PINTURA 

Estuco plastca tipo SIKA- rmpemeaba!¡zado (nduya prepafamn deí - a <GE 
161 oreducto conmezda de acronal y siza 1 mz 1821 £ 8,575,00 $ 1579 717,501 15005 $ 1.556,501,50 

180 ¡ASFO GENERAL - T aa N ad 

laseo general de obra tipo £ 8.655,00 $ 108385565 

NCION 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

s 87075000 E salida juminación an tuberia conduit PC 7747, alambre Nu .mG und E $ 6750 006 

17 Salida mmacorriente normai doble alambre No, 12 AVG und 17 $ 935560 $ 11814700 b T5. 
halda ntermuplor senollo en iiberla conduit PY3C 3/47, aIamhre Mo, 12 - - 

1 e. Induve aa und : 5 $8.647,00) 55554700 c sE - 
Saida interruptor doble en tiberia conduit PYC 3/47, alambre No. 12 AWG, = a 

14 Induye aparato und 3 $ 122.365,00 5 367.095,00 0 =0 

isala plenz empotrable pc pane), luz coler blanca de 12 ets a 18 Wab 
18 - linduye caparaxen interno con regulador de voltaje y ransformador und s 5 45.700,50/ 531130005 5 5000 EREAN 

interno 3 15 Wa 
19 CUBIERTAS 

Estuctura perfil lamia delgada PHRSH de 1Jnrn ('£ul¡bf: según dlsena = "r A nA $ LÁSA-M1 I7 BA De 
31 Ainduye vigas, cerchas,comreas, anticorrosivo y esmalle) [ 12545 5 24917.00 S E150.75445| 20601 $ 26504017 5A 

Suministro e instaleción teja arquitectanica color blanca /azul calibre 28 , " P 225 65 ELLAO 7 37 fancho vil de 12356 m) ma as 5 76.825,00 $ 45838250 15 S 13751675 5 ALESS.75 

A8  |PT20S ACABADOS - - ma2 Tu i 

¡Ceramica brillante S1x51 em tipo alía 0 similar. Color belge conbetes 4 2 22678250 60528 4 Enduve boduila y pegante) m2 3221 5 83:935,00 S ZS6.308,35| - 255 5226723750 £ 50075725 

Ea CARPINMTERIA DE MADERA -- - y M AM 

Marco puertas madecor E=0,08 Cm para puer!z can and-¡a G ?Cia 1 10m “¡ 

D1 laltura 220 2 2,50 m, incdluye el suministro de todos fos accesoríos urc z 5 295.600,00 5 59120000 ñ sañmo 5 5O1O5O 

requeridos para el correcto montaje (Suministro e Instalación) - 

cOSTO MAECTO] $ 166.699.213,79 $ 86.496,281,80 519512931985 

ADMINISTRACIÓN 255 5 2650220335 $ 215724070545 543782300 
IMPREVISTO 55 5 5.300.-450,59 54322481409 £ 97565650 

UEILIDAS: ._ $ 5.360,592.53 5 5185776 31 5 117077532| 
. 1A 195 5 1.208. 50504| S SEE.0S7.E1 5 222475 

VALOR TOTAL $ 14538705579 ENEF 5 26.760.053,93 

Con base en lo anterior El hospital San juan de Dios, presuntamente faltó al principio 
de responsabilidad en la ejecución de los contrato de obra No. 632 y 654 suscritos en 
la vigencia 2022 y 238, 332 suscritos en la vigencia 2023, como elemento básico de 

las actuaciones contractuales de las entidades estatales, toda vez que avala el pago 
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*¿%.Q¿“ DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

M . PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
CONT RALORÍA 
DEPIRTARIENTAL DEL TOLIMA AUTO ACLARATORIO Y/O CORRIGE ERROR FORMAL 

de la correspondiente acta final de los contratos, sin verificar y evaluar correctamente 
las condiciones de las actividades ejecutadas, debido a la falta de evaluación 

seguimiento y control por parte de la supervisión, lo que generó un presunto 
detrimento patrimonial en cuantía de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIEZ 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($63.110.633,00M/CTE.) . por 
cantidades de obras pagadas y no e3ecutadas y/o actividades que no cumplen con 
especificaciones técnicas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional 
(Art. 272) y Legal (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), 
“establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones 
pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva 
sobre los alcances deducidos de la misma”; la cual constituye una especie de 
responsabilidad patrimonial exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen 
funciones públicas que por acción u omisión y en forma dolosa o culposa causen -un 
daño al patrimonio del Estado” al tenor de la Constitución Política de Colombia 

Artículos 6, 29, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 — 5 y 272, Ley 42 de 1993, Ley 80 de 
1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos Reglamentarios, y Ley 1474 de 2011 y Decreto 
Ley No. 403 del 16 de marzo de 2020, por medio del cual se dictan normas para la 
correcta implementación del Acto Legisiativo No. 04 del 2019 y el fortalecimiento del 
control fiscal. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículo 02 
Artículos 06 
Artículo 29, 
Artículos 123 Inc, 2 

Artículos 209 

JURISPRUDENCIA 

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 

Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002 

Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 

Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 

Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013 

Las Facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 Artículos 267, 268, modificado por el 
Artículo 29 del Acto Legislativo 04 de 2019 y 272 de la Constitución Política de 
Colombia. 

MARCO LEGAL 

> Ley 80 de 1993 

> Ley 610 de 2000. 
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DEFARTAMENTAL DEL TOLIMA — AUTO ACLARATORIO Y/O CORRIGE ERROR FORMAL 

> Ley 1952 de 2019 

> Ley 1437 de 2011 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES,. 

1. Identificación de la Entidad Estatal Afectada. 

Nombre ESE HOSPIAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA — TOLIMA 

Nit 901784303 — 

Dirección00 Calle 3 No 6 - 68 

Correo institucional: 

ventanillaunica(Qesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co 

Correo electrónico Correo de notificaciones judiciales: 
notificacionesjudicialesQesehospitalsanivandedioshonda.qov.co 

Teléfono: 3133745729 

2. Identificación de los presuntos responsables 

Nombre MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 

Identificación 79.393.172 

Cargo en la Entidad Gerente 

Dirección Conjunto Palma de Río Casa 16 Honda Tolima 

Correo Electrónico Magocan26€hotmail.com 

Celular 3123378693 

Forma de Vinculación Periodo 

Período en el Cargo: Desde 01-04-2020 Hasta 31-03-2024 

Nombre OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8: CONSTRUCCION S.A.S 

Identificación Nit: 901.538,201.-2 _ 

Contratista Contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023, 
Cargo en la Entidad 332 de 2023 

TORRE 3 oficina 706 conjunto Buenavista- Asentamiento 

Dirección Córdoba parte baja Ibagué — Tolima 

Teléfono 3138721700, 

Correo electrónico Olayaarguitectos.sasegmail.com 

R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 

Identificación — CC: 93.412.906 

CONSIDERACIONES 

Que dentro del presente proceso este Despacho profirió auto de apertura No. 017 del 
12 de mayo dentro del proceso con radicado No. 112-011-2025 adelantado ante LA — 
ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA. 
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CONTRALORIA 
[ DEPUNMIENCAL DEL TOLIMA AUTO ACLARATORIO Y/O CORRIGE ERROR FORMAL 

L
 
a
 

Que, al revisar el contenido del mencionado proveído, advierte este Despacho en la 
parte considerativa como resolutiva, existe un error de transcripción el cual consiste en 
el nombre del presunto responsable el cual se señaló como CONSTRUCCIONES S.AS 
y conforme al certificado de Camara de Comercio corresponde a OLAYA 
'ARQUITECTOS DISEÑO 8: CONSTRUCCION S.A.S. 

De conformidad con el Artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 286 del Código 
General del Proceso establecen el procedimiento aplicable en situaciones en las que 
sea necesario aclarar, modificar o corregir una providencia, como ocurre en el caso 
presente. 

Estas disposiciones normativas determinan que, en cualquier momento, ya sea de 

oficio o a petición de parte, se pueden corregir errores formales contenidos en los 
actos administrativos, tales como errores aritméticos, de digitación, de transcripción o 
la omisión de palabras. No obstante, la corrección de estos errores no puede producir 
cambios en el sentido material de la decisión ni reactivar los términos legales para 
impugnar el acto. 

De acuerdo con estas normas, una vez realizada la corrección, esta debe ser notificada 

o comunicada a todos los interesados, según corresponda. En particular, el artículo 286 
del Código General del Proceso señala que toda providencia que contenga un error 
puramente aritmético podrá ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se efectúa después de 
terminado el proceso, el auto debe notificarse por aviso. 

Asimismo, el alcance de estas correcciones abarca los casos de error por omisión o 
cambio de palabras, o.alteración de estas, siempre que se encuentren en la parte 
resolutiva o influyan en ella, Por tanto, la normativa garantiza que los actos 
administrativos sean ajustados formalmente, sin afectar el fondo de la decisión ni los 
derechos procesales de las partes involucradas. 

".. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará Iugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponas”. 

Adicional a lo anterior el Artículo 286 del Nuevo Código General del Proceso, indica: 

"... Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 0 a 
solicitud de parte, mediante auto, Si la corrección se hiciere luego de terminado 
el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.” 
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aaa , PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORIA 
DEFATAMENTAL DEL TOLIMA AUTO ACLARATORIO YÍO CORRIGE ERROR FORMAL 

En este orden de ideas, este Despacho en aras de garantizar el derecho al debido 
proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional, y con fundamento 
en los principios de eficiencia, eficacia y celeridad de la función pública se corregir el 
error formal de transcripción que se presenta en el Auto de Apertura No. 017 del 
12 de mayo de 2025 del proceso de responsabilidad fiscal radicado No. 112-011- 
2025, en lo que tiene que ver con el nombre de uno de los vinculados en todas las 
partes donde figure el nombre de CONSTRUCCIONES S.A.S por OLAYA 
ARQUITECTOS DISENO 8 CONSTRUCCION S.A.S. 

Por lo anteriormente expuesto se corrige en todos los acápites pertinentes así: 

2. identificación de los presuntos responsables 

Nombre OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8: CONSTRUCCION S.A.S. 

Identificación Nit: 901,538.201.-2 

, Contratista Contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 
Cargo en la Entidad 332 de 2023 

Dirección TQRRE 3 0ñ'c¡n_a 706 ¡conjur_7to Buenavista- Asentamientd 

Cordoba parte baja Ibagué — Tolima 

Teléfono 3138721700 

Correo electrónico Olayaarquitectos.sast2amail.com 

En el acápite de "VINCULCION DE TERCRO CIVILMENTE RESPOSNABLE " 

Seguro de cumplimiento de Contrato Estatal 

El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardio o de su cumplimiento 
defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista. 

Con base en lo dicho, para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una 
obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada 
como siniestro), se requiere un incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
convenio de cooperación No. 192 de 2015, que debe presentarse durante la vigencia 
de la póliza, hecho que presuntamente aconteció para el citado caso. 

En la práctica, es el contratista el que toma esta póliza para amparar el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas en el contrato. Las pólizas utilizadas en el mercado cubren 
tanto el Buen manejo y Correcta Inversión del Anticipo, Cumplimiento del contrato, 
Estabilidad y calidad de la Obra, y Pago de Salarios y Prestaciones Sociales e 
Indemnizaciones. ' 

Una vez recaudado como prueba los expedientes de los contratos Números 632 de 
2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023 podemos observar que estos contratos 
están amparados como una póliza de cumplimiento de contrato estatal en la cual la 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A ha suscrito un contrato de seguro de 
cumplimiento de contrato estatal cuyo tomador es la persona jurídica OLAYA 

EN 
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ARQUITECTOS DISEÑO 8 CONSTRUCCION S.A.S, identificada con Nit 
901.538.201.-2, a través de su Representante Legal el señor JHON ALEXANDER 
OLAYA FANDIÑO, identificado con la Cédula de Ciudadania No. 93.412.906 quien 
funge como contratista de los referidos contratos, — los riesgos amparados en la 
respectiva póliza tomada por el contratista como: cumplimiento del contrato. 

Para el caso en concreto se apertura proceso de responsabilidad fiscal por presuntas 
irregularidades en la ejecución del contrato estatal, en vista de que se encontró que las 
cantidades de obra pagadas fueron menores a las ejecutadas, por la suma total de 
$63.110.633,00 ' 

Por tanto, La Compañía Aseguradora o garante, en su calidad de tercero civilmente 
responsable, responderá hasta el monto especificado en la póliza de seguros y su 
respectivo contrato, 

En el acápite de "VINCULACION DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES” 

() 

En segundo lugar, se vincula a la persona jurídica OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8 
CONSTRUCCION S.A.S identificada con Nit 901.538.201.-2, a través de su 
Representante Legal el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDINO, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 23,412.906, quien se desempeñó como contratista y 
suscribió los contratos de obra Números 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 

de 2023. 

(.) 

De igual forma en la lparte Resolutiva en los artículos tercero y séptimo quedaran de a 
siguiente manera: 

ARTÍCULO TERCERO. Vincular como presuntos responsables a las siguientes 
personas: 

(.) 
* OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8 CONSTRUCCION S.A.S, persona 

Jurídica identificada con Nit: 901.538.201.-2, contratista de los contratos 632 de 
2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023, Dirección: TORRE 3 oficina 
706 conjunto Buenavista- Asentamiento Córdoba parte baja Ibagué — Tolima. 
Teléfono: 3138721700 Correo electrónico: — Olayaarquitectos.sasQgmail.com 
R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO identíficado con la Cédula de 
Ciudadanía No, 93.412,906. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - Notificar personalmente conforme el Artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011, la presente providencia a los presuntos responsables fiscales, 
haciéndoles saber que contra este Auto no procede recurso alguno según lo indicado 
en el Artículo 40 de la Ley 610 de 2000, 
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CONTRALORÍA 
DIPARTAMENTAS DEJ.TOLIMA . AUTO ACLARATORIO Y/O CORRIGE ERROR FORMAL 

Así mismo, y para garantizar el debido proceso, una vez notificados del contenido de la 
presente providencia, se les hace saber mediante el presente proveido, que deberárn 
comparecer para ser escuchados en versión libre y espontánea, en los términos del 
presente artículo, conforme a lo estatuido en el Artículo 42 de la Ley 610 de 2000 en 
las fecha y hora indicada a continuación: 

(.) 

* OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8 CONSTRUCCION S.A.S, persona 
Jurídica identíficada con Nít: 901.538.201.-2, contratista de los contratos 632 de 
2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023, Dirección: TORRE 3 oficina 
706 conjunto Buenavista- Asentamiento Córdoba parte baja Ibagué — Tolima. 
Teléfono: 3138721700, Correo electrónico: — Olavaarguitectos.sasQqgmail.com 
RL JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No, 93.412.906. Para el día 15 de julio de julio de 2025: Hora: 9:00. 

* () 

Por lo expuesto anteriormente la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de !a 
Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO, - Corregir y aclarar que tanto en la parte considerativa y 
resolutiva del Auto No. 017 del 12 de mayo de 2025, mediante el cual se dio apertura 
del Proceso de Responsabilidad Fiscal con Radicado No. 112-011-2025 adelantado ante 
LA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA el nombre de la persona jurídica vinculada 
denominada como CONSTRUCCIONES S.A.S en su lugar se tendrá por OLAYA 
ARQUITECTOS DISEÑO % CONSTRUCCION S.A.S, en los diferentes ítems 

quedará de la siguiente manera: 

3. identificación de los presuntos responsables 

(.) 

Nombre OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8: CONSTRUCCION S.A.S. 

Identificación Nit: 901.538.201.-2 

Cargo en la Entidad Contratista Contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 
332 de 2023 

Dirección TQRRE 3 ofíc¡ng 706 rconju¡'1to Buenavista- Asentamientd 
Córdoba parte baja Ibagué — Tolima 

Teléfono 3138721700. 

Correo electrónico Olavaarquitectos.sasQamail.com 

Ne 
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En el acápite de “"VINCULACION DE TERCERO CIVILMENTE RESPOSNABLE " 

(.) 

Seguro de cumplimiento de Contrato Estatal 

El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento 
defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista. 

Con base en lo dicho, para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una 
obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada 
como siniesiro), se requiere un incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
convenio de cooperación No. 192 de 2015, que debe presentarse durante la vigencia 
de la póliza, hecho que presuntamente aconteció para el citado caso. 

En la práctica, es el contratista el que toma esta póliza para amparar el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas en el contrato. Las pólizas utilizadas en el mercado cubren 
tanto el Buen manejo y Correcta Inversión del Anticipo, Cumplimiento del contrato, 
Estabilidad y calidad de la Obra, y Fago de Salarios y Prestaciones Sociales e 
Indemnizaciones. 

Una vez recaudado como prueba los expedientes de los contratos Números 632 de 
2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023 podemos observar que estos contratos 
están amparados como una póliza de cumplimiento de contrato estatal en la cual la 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A ha suscrito un contrato de seguro de 
cumplimiento de contrato estatal cuyo tomador es la persona jurídica OLAYA 
ARQUITECTOS DISENO 8 CONSTRUCCION S.A.S. identificada con Nit 
901.538.201.-2, a través de su Representante Legal el señor JHON ALEXANDER 
OLAYA FANDIÑO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.412,906 quíen 
funge como contratista de los referidos contratos, — los riesgos amparados en la 
respectiva póliza tomada por el contratista como: cumplimiento del contrato. 

Para el caso en concreto se apertura proceso de responsabilidad fiscal por presuntas 
irregularidades en la ejecución del contrato estatal, en vista de que se encontró que las 
cantidades de obra pagadas fueron menores a las ejecutadas, por la suma total de 
$£63.110.6.323,00 

Por tanto, La Compañía Aseguradora o garante, en su calidad de tercero -civilmente 
responsable, responderá hasta el monto especificado en la póliza de seguros y su 
respectivo contrato. 

En el acápite de "VINCULACION DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES” 

(.) 
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º£;“º ?_¿, DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

e. 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA 

En segundo hugar, se vincula a la persona jurídica OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8 
CONSTRUCCION S.A.S identificada con Nit 901.538.201.-2, a traves de su 
Representante Legal el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 93.412.906, quien se desempeñó como contratista y 
suscribió los contratos de obra Números 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 
de 2023. 

(.) 

De igual forma en la parte Resolutiva en los artículos tercero y séptimo quedaran de a 
siguiente manera: 

ARTÍCULO TERCERO. Vincular como presuntos responsables a las siguientes 
personas: 

(.) 
* OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8 CONSTRUCCION S.A.S, persona 

jurídica identificada con Nit: 901.538.201.-2, contratista de los contratos 632 de 

2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023. Dirección: TORRE 3 oficina 
706 conjunto Buenavista- Asentamiento Córdoba parte baja Ibagué - Tolima. 
Teléfono: 3138721700. Correo electrónico: — Olayaarquitectos.sasEgmail.com 
R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO identíficado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 923.412.906. 

(.) 

ARTÍCULO SEPTIMO, - Notificar personalmente conforme el Artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011, la presente providencia a los presuntos responsables fiscales, 
haciéndoles saber que contra este Auto no procede recurso alguno según lo indicado 
en el Artículo 40 de la Ley 610 de 2000. 

Así mismo, y para garantizar el debido proceso, una vez notificados del contenido de la 
presente providencia, se les hace saber-mediante el presente proveído, que deberán 
comparecer para ser escuchados en versión libre y espontánea, en los términos del 
presente articulo, conforme a lo estatuido en el Artículo 42 de la Ley 610 de 2000 en 
las fecha y hora indicada a continuación: 

(.) 
e OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8 CONSTRUCCION S.A.S, persona 

jurídica identificada con Nit: 901.538.201.-2, contratista de los contratos 632 de 

2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023. Dirección: TORRE 3 oficina 

706 conjunto Buenavista- Asentamiento Córdoba parte baja Ibagué — Tolima. 
Teléfono: 3138721700. Correo electrónico: — Olayaarquitectos.sasQomail.com 

RL JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 93.412.906. Para el día 15 de julio de julio de 2025: Hora: 9:00 

A4.m 

(---) 
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¿¡E'b DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
. u_rº—¿l¡J : 

, PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
CONT RALORIA 
DIPARTAMENTAL BEL TOLIMA AUTO ACLARATORIO YIO CORRIGE ERROR FORMAL 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO el contenido de la presente 
decisión a los sujetos procesales reconocidos dentro del presente proceso, advirtiendo 
que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

v MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con la CC: 
79.393,172, quien se desempeñó en el cargo de gerente de la ESE SAN JUAN 
DE DIOS DE HONDA, para la época de los hechos. 

v OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO 8 CONSTRUCCION S.A.S. persona 
jurídica identificada con Nit: 901.538.201.-2, contratista de los contratos 632 de 

2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023, para la época de los hechos. 

Y Compañía SEGUROS DEL ESTADO identificada con Nit No. 860009578 

v Compañía de seguros 4Aseguradora 5SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. Sigla; "SEGUROS GENERALES SURA” identificada 
con el Nit: 890903407-9 

ARTÍCULO TERCERO. - Remítase a la Secretaria General y Común para lo de su 
competencia. 

7 

NOTI QUESE Y CÚMPLASE 
¡: 

LINA MARC LA VILLARREAL HERED 
Directora Tecn¡ca de Responsabilidad Fiscal 

;9¡KALBA TIPAS ALPALA 
b Profesional Universitario 
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